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'$1i744,000.0P (UN MILLÓN SETECIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL 
PE$ÓS Oi)11.ÓO M.N), mismo que sirve de base para el remate y será postura 
I€Jgal .el que cubra cuando menos las cuatro quintas partes que sirvió de base 
para la segunda subasta, conforme al monto del avalúo actualizado del 
inmueble sujeto a remate; es decir, las cuatro quintas partes de la cantidad de 
$$1 ~56.,9,600.00 (UN MILLÓN QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL 
SEISCIENTOS 'PESOS 00/100 M.N), salvo error aritmético, que es el precio 
que según el avalúo actualizado sirvió de base para la segunda almoneda. 

SEGUNDO. Se hace saber a los licitadores que deseen 
intervenir en la subasta que deberán depositar previamente en el 
Departamento de Consignaciones y Pagos de la Tesorerfa Judicial del Tribunal 
Superior de Justicia en el Estado, ubicado en Avenida Gregario Méndez sin 
número, de la colonia Atasta de Serra de esta Ciudad, una cantidad igual, 
cuando menos, al diez por ciento en efectivo, del valor el inmueble que sirve de 
base para el remate; sin cuyo requisito no serán a.dmitidos. 

TERCERO. Convóquese pastores por medio de edictos que se 
ordenan publicar por dos veces de siete en sietu días, en el Periódico Oficial 
del Estado y en uno de los dia1ios de mayor circulación estatal, y fíjense avisos 
en los lugares públicos más concurridos de esta ciudad; señalándose para que 
tenga fugar la diligencia de remate en tercera almoneda, /as NUEVE HORAS 
DEL VEINTINUEVE DE ENERO DE DOS MIL VEINTE, en el local de este 
Juzgado ubicado en Avenida Gregario Méndez sin número, Colonia Atasta de 
Serra (frente al recreativo de Atasta), de esta Ciudad; por lo que expidanse los 
edictos y avisos respectivos para su publicación. 

CUARTO. Por recibido los oficios de cuentas, signados por la 
licenciada MARÍA ESTRADA GALLEGOS, Directora de Asuntos Jurídicos del 
H. Ayuntamiento del Centro de esta ciudad, el signado por la licenciada MARIA 
DEL ROSARIO FRIAS RUIZ, Director General del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio, L. C.P. José Joaquín Barragán Farías Receptor de 
Rentas de Centro, licenciada Guadalupe López Madrigal, Juez Cuarto Civil de 
Primera Instancia del Distrito Judicial del Centro, con el que nos informa que 
fue fijado en los lugares respectivos de dichas dependencias el aviso deducido 
de la presente causa, mismo que se agrega a los autos para los efectos legales 
a que tenga lugar. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
ASÍ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA JUEZA PRIMERO DE LO 

CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CENTRO, TABASCO, ME~X/CO, MAESTRA EN DERECHO ALMA 
ROSA PEÑA MURILLO, POR Y ANTE ~A SECRETARIA JUDICIAL DE 
ACUERDOS, CLAUDIA ISELA VINAGRE VAZQUEZ, QUE CERTIFICA Y DA 
FE. ... " 
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POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION POR DOS 

VECES, DEBIENDO MEDIAR ENTRE AMBAS PUBLICACIONES, UN 

LAPSO DE SIETE DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y 

EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN ESTATAL, 

EXPIDO EL PRESENTE EDICTOS A LOS TRES DIAS DEL MES DE 

DICJEMBRE DEL DOS MIL DIECINUEVE, EN EST,A, CIUDAD DE 

VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ES ADO DE TABASCO. 

LICENCIADO FRA 



TABASCO 

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración e 
Innovación Gubernamental, bajo la Coordinación de la Secretaría de Gobierno. 

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho 
de ser publicadas en este periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, 
favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa 
# 359, 1er. piso zona Centro o a los teléfonos 131-37-32, 312-72-78 de Villahermosa, 
Tabasco. 
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